
 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

C-VSC-PARI-LA-0002 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 24 DE ENERO DEL 2025 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 GL7-131 
VSC 887 
VSC 18 

04/10/2019 
13/01/2025  

CE-VSC-PAR-I–095 
CE-VSC-PAR-I – 026 

21/02/2020 
22/01/2025 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

2 GC7-121 
VSC 1047 
VSC 48 

15/11/2019 
17/01/2025 

CE-VSC-PAR-I – 140 
CE-VSC-PAR-I – 027 

24/02/2020 
24/01/2025 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 
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       CE-VSC-PAR-I – 095 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000887 
del 4 de octubre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No GL7-131” dentro del expediente No. GL7-131, se notificó mediante aviso web 004 fijado 
el 31 de enero de 2020 y desfijado el 6 de febrero de 2020, quedando ejecutoriada el 21 de febrero de 2020, 
como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 



















 

  

CE-VSC-PAR-I – 026 

  
  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  

  

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 18 del 13 de 

enero del 2025, “POR MEDIO DE LA CUAL SE SE ORDENA LA LIBERACIÓN DEL ÁREA DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. GL7-131” dentro del expediente No. GL7-131, la cual se notifico a JORGE 

ARIEL ISAZA CANO mediante comunicacón del radicado 20259010566161 el dia 21 de enero del 2025, 

quedando ejecutoriada y firme el 22 de enero del 2025, como quiera que no se requiere la presentación de 

los recursos administrativos quedando agotado la vía gubernativa. 

 Dada en Ibagué –Tolima al Veinticuatro (24) días del mes de enero de 2025.   

  

  

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

 
RESOLUCIÓN VSC No. 000018 del 13 de enero de 2025 

(   ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DEL ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

No. GL7-131” 
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
El 23 de enero de 2007 se suscribió entre el Instituto Colombiano de Geología y Minería – INGEOMINAS y el 
señor JORGE ARIEL ISAZA CANO el Contrato de Concesión No. GL7-131 para la exploración técnica y 
explotación económica de un yacimiento de minerales de oro y sus concentrados, con un área de 242 hectáreas 
y 2500 metros cuadrados, localizado en jurisdicción del municipio de Villahermosa en el departamento del 
Tolima, por un término de treinta (30) años, contados a partir del 08 de junio de 2007 fecha en la cual se inscribió 
en el Registro Minero Nacional.   
 
Mediante Resolución VSC No. 000887 del 04 de octubre de 2019 ejecutoriada y en firme el día 21 de febrero 
de 2020, anotada el 27 de octubre de 2020 en el SIGM, se determinó:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión No. GL7-131, otorgado 
al señor JORGE ARIEL ISAZA CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.603.514, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN del Contrato de Concesión No. GL7-131, 
otorgado al señor JORGE ARIEL ISAZA CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.603.514, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.” 

 
Por medio de correo electrónico del 11 de octubre de 2024, el Grupo de Catastro y Registro Minero informó que 
no es posible proceder con la inscripción de la Resolución VSC No. 000887 del 04 de octubre de 2019, emitida 
dentro del Contrato de Concesión No. GL7-131, afirmándose que “En el parágrafo del artículo séptimo se 
establece que la desanotación del área solo procederá dentro de los 15 días siguientes a la suscripción del acta 
de liquidación. Conforme al artículo 28 de la ley 1955 de 2019, el artículo fue declarado inexequible a través de 
la sentencia C-095 de 2021.” 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Conforme se señaló en precedencia, mediante Resolución VSC No. 000887 del 04 de octubre de 2019, se 

declaró la caducidad y en consecuencia la terminación del Contrato de Concesión No. GL7-131, con el señor 

JORGE ARIEL ISAZA CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.603.514. Acto administrativo 

ejecutoriado el día 21 de febrero de 2020, según Constancia No. CE-VSC-PAR-I – 095 del 22 de octubre de 

2020. 

Una vez revisada la Resolución VSC No. 000887 del 04 de octubre de 2019, se observa que si bien es cierto 

se declaró terminado, su área no se liberó del Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, anterior 

Catastro Minero Nacional.  

Lo anterior conforme lo disponía para aquel entonces el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019: 

“ARTÍCULO 28. LIBERACIÓN DE ÁREAS. Las áreas que hayan sido objeto de una solicitud minera y 

que por cualquier causa queden libres, solo podrán ser objeto de propuesta de contrato de concesión 

trascurridos quince (15) días después de la firmeza del acto administrativo de rechazo o desistimiento o 

cualquiera otro que implique la libertad del área. 

El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier causa, solo 

se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción 

del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. En el caso de los títulos mineros 

que no son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes mineras. El acto 

administrativo a que se refiere el inciso primero de este artículo, el que establece la liquidación del contrato, 

o el que da por terminado el título minero, deberán ser publicados en la página electrónica de la Autoridad 

Minera o en el medio que hiciere sus veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria o firmeza 

del acto. Dentro de este último término deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional”.  
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Sin embargo, la anterior disposición normativa fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-095 de 15 de abril de 2021; así las cosas, queda entonces como norma vigente para la 

liberación de área objeto de las solicitudes y títulos mineros, lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 935 de 

2013, precisándose que sobre dicha norma pesa la nulidad del aparte “y han transcurrido treinta (30) días”, 

decretado por el Consejo de Estado en sentencia del 18 de septiembre de 2016. 

Los efectos legales de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 935 de 2013, son:  

 “Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a 

proponentes y/o solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes anteriores 

o porque habiendo sido afectada por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran 

vigentes después de hallarse en firme los actos administrativos de la Autoridad Minera o la sentencia 

ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo acto administrativo o sentencia ejecutoriada relacionado 

con los títulos terminados y propuestas rechazadas o desistidas, de concesión, de legalización, de 

formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la página electrónica de la Autoridad 

Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, deberá inscribirse en el Registro Minero 

Nacional.” 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que, para el título minero, no se ha liberado el área en el Sistema 

Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, y que el fundamento legal para dicha situación ha desaparecido 

del ordenamiento jurídico por virtud del pronunciamiento de la Corte Constitucional, se hace necesario ordenar 

al Grupo de Catastro y Registro Minero la liberación de áreas que corresponde al contrato de concesión No. 

GL7-131, del cual se declaró la caducidad y declaró la terminación mediante Resolución VSC No. 000887 del 

04 de octubre de 2019, ejecutoriado el día 21 de febrero de 2020, anotada en el SIGM el 27 de octubre de 2020. 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 

de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – ORDENAR al Grupo de Catastro Minero la liberación de área del Contrato de 

Concesión No. GL7-131, con base a lo previsto en la Resolución VSC No. 000887 del 04 de octubre de 2019, 

por medio de la cual se declaró la caducidad y declaró la terminación, ejecutoriada y en firme el ejecutoriado el 

día 21 de febrero de 2020, anotada en el SIGM el 27 de octubre de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente resolución.  

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones de la Resolución VSC No. 000887 del 04 de octubre de 2019 que no 

fueron objeto de modificación expresa mediante la presente Resolución, conservan su plena vigencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Comuníquese el presente pronunciamiento al señor JORGE ARIEL ISAZA CANO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 18.603.514, o por intermedio de su apoderado; en su calidad de 

titular del Contrato de Concesión No. GL7-131.     

ARTÍCULO TERCERO – Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por ser un acto de trámite, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20111, – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 

–Código de Minas-. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS   
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Elaboró:  Anderson Camilo Africano, Abogado PAR-I 
Aprobó:  Diego Linares Rozo, Coordinador PAR-I 
Revisó:  Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSC  
Vo. Bo.:  Miguel Ángel Sánchez, Coordinador GSC Zona Occidente 
Revisó:  Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM  

                                                           
1 Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en 

los casos previstos en norma expresa. 

FERNANDO ALBERTO 
CARDONA VARGAS

Firmado digitalmente por 
FERNANDO ALBERTO CARDONA 
VARGAS 
Fecha: 2025.01.17 09:00:13 -05'00'
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       CE-VSC-PAR-I – 140 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 001047 
del 15 de noviembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No GC7-121” 
dentro del expediente No. GC7-121”, se evidencia que por un error involuntario (Articulo 45 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) se emitió la Constancia de Ejecutoria No. 
PAR-I- 076 del 14 de septiembre de 2020, con fecha de ejecutoria del 27 de septiembre de 2019, sin embargo, 
una vez verificada la transcripción de dicha constancia, se evidenció que se diligenció erróneamente la 
información de notificación y fecha de firmeza, siendo lo correcto “se notificó mediante aviso con radicado 
No. 20209010387691 del 3 de febrero de 2020, entregado el 6 de febrero de 2020, quedando 
ejecutoriada el 24 de febrero de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos administrativos 
quedando agotada la vía gubernativa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se procede A DEJAR SIN EFECTOS la Ejecutoria No. PAR-I- 076 del 14 de 
septiembre de 2020, y a emitir la presente constancia de Ejecutoria. 
 
El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 001047 
del 15 de noviembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No GC7-121” 
dentro del expediente No. GC7-121, se notificó mediante aviso con radicado No. 20209010387691 del 3 
de febrero de 2020, entregado el 6 de febrero de 2020, quedando ejecutoriada el 24 de febrero de 2020, 
como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 
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Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 



















 

  

CE-VSC-PAR-I – 027 

  
  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  

  

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 48 del 17 de 

enero del 2025, “POR MEDIO DE LA CUAL SE SE ORDENA LA LIBERACIÓN DEL ÁREA DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. GC7-121” dentro del expediente No. GC7-121, la cual se notifico a 

JORGE ARIEL ISAZA CANO mediante comunicacón del radicado 20259010566441 el dia 23 de enero del 

2025, quedando ejecutoriada y firme el 24 de enero del 2025, como quiera que no se requiere la presentación 

de los recursos administrativos quedando agotado la vía gubernativa. 

 Dada en Ibagué –Tolima al Veinticuatro (24) días del mes de enero de 2025.   

  

  

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

 
RESOLUCIÓN VSC No. 000048 del 17 de enero de 2025 

 
(   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DEL ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

No. GC7-121” 
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
El 25 de enero de 2008, se suscribió entre el Instituto Colombiano de Geología y Minería – INGEOMINAS y la 
sociedad TRITURADOS DEL TOLIMA LTDA, el Contrato de Concesión No. GC7-121, para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de materiales de construcción y demás minerales 
concesibles, con un área de 177 hectáreas y 6818.5 metros cuadrados, ubicado en los municipios de Coello, 
Flandes y Girardot, en los departamentos de Tolima y Cundinamarca, por un término de treinta (30) años, 
contados a partir del 18 de febrero de 2008, fecha en la cual se inscribió en el Registro Minero Nacional.   
 
Mediante Resolución VCT No. 2849 de fecha 25 de agosto de 2016, se autorizó la devolución del área para el 
Contrato de Concesión No. GC7-121, quedando un área final de 135.7804 Hectáreas. Se suscribió Otro si 
inscrito en el registro minero el 03 de octubre de 2017. 
 
Mediante Resolución VSC No. 001047 del 15 de noviembre de 2019 quedando ejecutoriada el día 27 de 
septiembre de 2019, y anotada en el SIGM el 31 de diciembre de 2020, se determinó:  
 

“ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR VIABLE la solicitud de RENUNCIA presentada por parte del titular 
del Contrato de Concesión N° GC7-121 - sociedad TRITURADOS DEL TOLIMA LTDA, identificada con 
Nit. 8001788161, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la TERMINACIÓN del Contrato de Concesión N° GC7-121, cuyo 
titular minero es la sociedad TRITUARDOS DEL TOLIMA LTDA, identificada con Nit el 800.178.816-1, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.” 
 

Por medio de correo electrónico del 11 de octubre de 2024, el Grupo de Catastro y Registro Minero informó que 
no es posible proceder con la inscripción de la Resolución VSC No. 001047 del 15 de noviembre de 2019, 
emitida dentro del Contrato de Concesión No. GC7-121, afirmándose que “En el parágrafo del artículo octavo 
se establece que la desanotación del área solo procederá dentro de los 15 días siguientes a la suscripción del 
acta de liquidación. Conforme al artículo 28 de la ley 1955 de 2019, el artículo fue declarado inexequible a 
través de la sentencia C-095 de 2021.” 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Conforme se señaló en precedencia, mediante Resolución VSC No. 001047 del 15 de noviembre de 2019, se 

declaró viable la renuncia del título minero y la terminación del Contrato de Concesión No. GC7-121, con la 

sociedad TRITURADOS DEL TOLIMA LTDA, identificada con Nit el 800.178.816-1. Acto administrativo 

ejecutoriado el día 27 de septiembre de 2019, según Constancia No. CE-VSC-PAR-I-076 del 14 de septiembre 

de 2020. 

Una vez revisada la Resolución VSC No. 1047 del 15 de noviembre de 2019, se observa que si bien es cierto 

se declaró terminado, su área no se liberó del Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, anterior 

Catastro Minero Nacional.  

Lo anterior conforme lo disponía para aquel entonces el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019: 

“ARTÍCULO 28. LIBERACIÓN DE ÁREAS. Las áreas que hayan sido objeto de una solicitud minera y 

que por cualquier causa queden libres, solo podrán ser objeto de propuesta de contrato de concesión 

trascurridos quince (15) días después de la firmeza del acto administrativo de rechazo o desistimiento o 

cualquiera otro que implique la libertad del área. 

El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier causa, solo 

se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción 

del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. En el caso de los títulos mineros 

que no son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes mineras. El acto 

administrativo a que se refiere el inciso primero de este artículo, el que establece la liquidación del contrato, 
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o el que da por terminado el título minero, deberán ser publicados en la página electrónica de la Autoridad 

Minera o en el medio que hiciere sus veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria o firmeza 

del acto. Dentro de este último término deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional”.  

Sin embargo, la anterior disposición normativa fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-095 de 15 de abril de 2021; así las cosas, queda entonces como norma vigente para la 

liberación de área objeto de las solicitudes y títulos mineros, lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 935 de 

2013, precisándose que sobre dicha norma pesa la nulidad del aparte “y han transcurrido treinta (30) días”, 

decretado por el Consejo de Estado en sentencia del 18 de septiembre de 2016. 

Los efectos legales de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 935 de 2013, son:  

“Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a proponentes y/o 

solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes anteriores o porque habiendo sido 

afectada por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran vigentes después de hallarse en 

firme los actos administrativos de la Autoridad Minera o la sentencia ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo 

acto administrativo o sentencia ejecutoriada relacionado con los títulos terminados y propuestas rechazadas o 

desistidas, de concesión, de legalización, de formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la 

página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, deberá inscribirse en el Registro 

Minero Nacional.” 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que, para el título minero, no se ha liberado el área en el Sistema 

Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, y que el fundamento legal para dicha situación ha desaparecido 

del ordenamiento jurídico por virtud del pronunciamiento de la Corte Constitucional, se hace necesario ordenar 

al Grupo de Catastro y Registro Minero la liberación de áreas que corresponde al contrato de concesión No. 

GC7-121, del cual se aceptó renuncia y se declaró la terminación mediante Resolución VSC No. 001047 del 15 

de noviembre de 2019, ejecutoriada y en firme el 27 de septiembre de 2019, anotada en el SIGM el 31 de 

diciembre de 2020. 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 

de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – ORDENAR al Grupo de Catastro Minero la liberación de área del Contrato de 

Concesión No. GC7-121, con base a lo previsto en la Resolución VSC No. 001047 del 15 de noviembre de 

2019, por medio de la cual se aceptó renuncia y se declaró la terminación, ejecutoriada y en firme el 27 de 

septiembre de 2019, anotada en el SIGM el 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente resolución.  

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones de la Resolución VSC No. 001047 del 15 de noviembre de 2019, que 

no fueron objeto de modificación expresa mediante la presente Resolución, conservan su plena vigencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Comuníquese el presente pronunciamiento a la sociedad TRITURADOS DEL 

TOLIMA LTDA, identificada con Nit 800.178.816-1, o por intermedio de su apoderado o representante legal; en 

su calidad de titular del Contrato de Concesión No. GC7-121.  

 

ARTÍCULO TERCERO. – Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por ser un acto de trámite, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20111, – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 

–Código de Minas-. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS   
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró: Anderson Camilo Africano, Abogado PAR-I 
Aprobó:  Diego Linares Rozo, Coordinador PAR-I 
Vo. Bo.:  Miguel Ángel Sánchez, Coordinador GSC Zona Occidente 
Filtró:  Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSCSM 
Revisó:  Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 

 

                                                           
1 Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 

preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 
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